
    
    

En la ciudad de Bruselas, Bélgica, a los 28 días del mes de febré 
celebración de la presente escritura; 

   
La compañía Internatlonal Engineering Survey Company CO (en adelante tambián 

Igica, con domicilio social silo roferida como IESCO), conslilulda de conformidad con las loyeé-de ob 
egistro número 458.091.309, én rue de Lusambo, 67, B-1190, Bruselas, Bélgica, según 

representada en este acto por las Sras, Agnós Keutgen Schróder [Naiara Seghors, en su calidad 
de Administradoras, 

El compareciente ostenta la capacidad y prin con la que Interviene y, en su virtud, otorga 
el presente PODER DE REPRESENTACIÓN y/o APODERAMIENTO con arreglo a las sigulentas 
cláusulas: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Intornatlonal Enginearing Survoy Company SA - IESCO os 
accionista do la empresa constituida y plenamente operativa en la República de Ecuador, 
denominada SCHRÉDER ECUADOR 5.A., con domicillo on la callo Juan de Sells DE1-183 y Av. 
Galo Plaza Lasso en la cludad de Quito, y provista de RUC N* 1790290069001, con capital social de 
USD 1.670.200,00. Da los cuales tiene ol 0,001% de acciones, que representa un capital de USD 
1,00, 

De otro lado, El Doctor Glusseppe Ramón Jiménez Mejía, ha sido seleccionado por Internatlonal 
Engineering Survoy Company SA - lESCO para ejercer funciones de Apoderado Goneral, para las 
cuales tiene la capacidad y experiencia requeridas. 

SEGUNDA.- REPRESENTACIÓN - APODERAMIENTO Y OBJETO: En este el compareciente 
otorga al Doctor Glusseppo Ramón Jiménez Mejía, la facultad de Apoderado General de 
International Enginooring Survey Company SA - ¡ESCO, para lo cual otorga el presente Poder 
Goneral, que contiene los habilitantes suficientes a los efectos de su vigencia en el Ecuador, 

El Apoderado General actuará en todo momento de acuerdo con las instrucciones al efecto lo sean 
impartidas por escrito por Intornatlonal Engineering Survey Company SA - lESCO a través de 
representante con poder suficiente, la cual le enviará las instrucciones que en cada momento sean 
necesarias a talos efectos de conformidad con las leyes belgas y ecuatorianas. 

En cualquier caso, el Apoderado General podrá actuar de acuerdo a su sano crlterlo, slempre con 
pleno respeto a las loyas aplicables, en aquellos asuntos de la actividad como acclonista en 
SCHRÉDER ECUADOR 8.A, que no exijan un apodoramiento o una Instrucción especial, informando 
dobida y puntualmente, que si en un plazo máximo de quince dlas desde la notificación fehaciente 
por parte del Apoderado General no dice nada en contrarlo, se entenderá que aprueba y ratifica los 
actos realizados de la manera antadicha. 

TERCERA, - RESPONSABILIDADES: 

l. Dr. Glusseppe Ramón Jiménez Mejla para al ejercicio de su cargo de Apoderado 
General de Intornatlonal Engineoring Survey Company SA - JESCO an la República 
del Ecuador por el presente documento acepta el precitado mandato y se compromete 
a ejercer de buena fe, con arreglo a la mejor práctica y respetando las leyos, la 
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IESCO SA 
representación legal, tanto en el ámbito judicial como en el extrajudicial, de IESCO, 
actuando como Apoderado General de dicha sociedad a todos los efectos legales y con 
todo el alcance que prevean las leyes en vigor en la República del Ecuador que resulten 
de aplicación, teniendo el encargo y la facultad de ejercer dicho cargo cotidiana y 
ordinariamente, con arreglo a su leal saber y entender y dentro del alcance legal 
inherente al mismo, y en todo caso en aquellos supuestos que exijan un apoderamiento 
o una instrucción especial, de acuerdo con las instrucciones que JESCO le imparta en 
cada momento. 
El Dr. Giusseppe Ramón Jiménez Mejía, para el ejercicio correcto de su cargo se 
compromete igualmente a informar en un plazo no mayor a cinco días, desde el día que 
lleguen a su conocimiento, sobre situaciones que conozca y afecten la marcha normal 
de International Engineering Survey Company SA - JESCO o SCHRÉDER ECUADOR 
S.A. en el Ecuador. Situaciones que sin ser limitativas o excluyentes se relacionen con: 
i) Cesaciones de pago por parte del Estado ecuatoriano; ii) Inicio por parte de cualquier 
entidad u organismo del Estado ecuatoriano de expedientes, trámites, requerimientos o 
cualquier asunto judicial, extrajudicial o administrativo de cualquier índole, iniciado por 
incumplimiento de contrato, entregas parciales o definitivas, demoras, retrasos 
justificados o no, pago de impuestos, tasas o contribuciones especiales y/o de mejoras, 
aportes a entidades u organismos laborales; ¡li) Inicio de juicios, trámites o reclamos por 
parte de empleados, acreedores, entidades o personas naturales; iv) Procesos de retiro 
de licencias o permisos para operar en el Ecuador; iv) Otros que de cualquier indole 
puedan generar el pago de valores tales como intereses o multas, por incumplimiento 
de sus obligaciones. 
Se faculta al Dr. Giusseppe Jiménez para que comparezca en nombre y representación 
de International Engineering Survey Company SA — ¡ESCO en las Juntas Generales que 
celebre SCHRÉDER ECUADOR $.A.; suscriba las Acta de Junta General, suscriba 
listados de comparecencia en representación del accionista; y, cualquier documento 
societario que solicite la legislación local, incluyendo pero sin limitar títulos y/o talonarios 
de acción, cartas de cesión de acciones en calidad de cedente o cesionario, entre otros. 
No forman parte de los servicios de representación inherentes al cargo de Apoderado 
General de international Engineering Survey Company SA - I[ESCO en el Ecuador, salvo 
que cuente con apoderamiento especifico o instrucción expresa por escrito, según el 
caso, por parte de International Engineering Survey Company SA - ¡ESCO y por persona 
suficientemente apoderada, los siguientes en el Ecuador: 

1.- Nombrar los empleados de SCHRÉDER ECUADOR S.A. o de International 

Engineering Survey Company SA - ¡ESCO 
2.- Escoger al personal de trabajadores, contratar con ellos, determinar el número, 

fijarles el género de trabajo y sus remuneraciones y dar por terminados dichos 
contratos cuando fuere del caso. 

3.- Constituir apoderados generales o especiales o procuradores judiciales, 
4.- Decidir acerca del establecimiento de sucursales, agencias, almacenes, depósitos, 

oficinas y representaciones de la compañía. 
5.- Crear los cargos y empleos que sean necesarios para la buena marcha de la 

SCHRÉDER ECUADOR S.A. en el Ecuador. 
6.- Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, constituir sobre ellos gravámenes 

de cualquier género, inclusive prendas e hipotecas, darlos en uso, usufructo a 
habitación. 

7.- Actuar como firma autorizada en cuentas corrientes o de ahorros en cualquier 
institución bancaria o firmar y negociar toda clase de instrumentos negociables, 
girar, endosar, protestar, aceptar, pagar, cancelar cheques, letras de cambio, 
pagarés y demás instrumentos negociables y medios de pago. 

8.- Responder por fos bienes, valores y archivos de la compañía. 
9.- Organizar las oficinas y dirigir los trabajos de las dependencias que estuvieren a su 

cargo.  
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administrativo referente a los Proyactos especificos que 
S.A, desarrollo en la República del Ecuador. 

11.- Otorgar y conferir cualesquiera delegaciones y poderes'4' 

¡conómico,. lagal o 
RÉDER-EGUADOR 

IV. Intarnational Engineering Survey Company SA - IESCO se rojéte para con el Apodorado 
General, en el marco del presente Convenio de EP ón, lo slguiente; 

A, A designar a un contacto permanente desde sus ofiginas en Bélgica con quien se 
coordinará el ejercicio de la representación legal congadida, a los efectos de que sea 
este contacto, o qulen le sustiluya por decisión de Ánternational Engineering Survey 
Company SA - IESCO en cada momento y debidamente comunicada al Apoderado 
General quien le traslade las instrucciones espocificás para el ejercicio de su cargo. 

B. Alnformar al Apoderado Goneral en un plazo no mayor a cinco días desdo el día en que 
lleguen a su conocimiento sobre cualesquiera situacionos que afecten la marcha normal 

de Intornational Enginooring Survey Company SA - IESCO, así como aquellas que 
afecten al ejercicio del cargo do Apoderado General. Siluacionos que sin ser limitativas 
o excluyentes se relacionen con: |) Cosaciones de pago por parto dol Estado 
ecuatoriano; ll) Inicio por parte de cualquier entidad u organismo del Estado ecuatoriano 
de expedientes, trámites, raquerimientos o cualquier asunto judicial, extrajudicial o 
administrativo de cualquier Indole, iniciado por Incumplimiento de contrato, entregas 
parclalos o definitivas, demoras, relrasos justificados o no, pago de impuestos, tasas o 
contribuciones ospeclales y/o de mejoras, aportes a entidades u organismos laborales; 
ili) Iniclo de Julclos, trámites o raclamos por parte de empleados, acreedores, entidades 
O personas naturales; lv) Procesos de rellro de licencias o permisos para operar en al 
Ecuador; iv) Otros que de cualquier Indole puedan generar el pago de valoras tales como 
Intereses o multas, por Incumplimiento de sus obligaciones, 

€. A mantener indemne en todo tlempo e Inclusive una voz finalizado esto contrato, sobre 
cualquier valor por demandas, indemnizaciones, pagos obligados, glosas civiles, 
retenciones Judiciales, secuestros, embargos y/o prohibiciones de enajenar que afecten 
a los blenes personales del Dr. Glusseppo R. Jiménez Mejla, por hechos relacionados 
con su cargo de Apoderado General de Internatlonal Engineering Survey Company SA 
- IESCO en el Ecuador o en cualquier otro pals, originadas con ocasión o como 
consecuencia del ejercicio por parte de dicho Doctor de la citada rapresontación dentro 

del marco del presente Contrato, siempre que dicho ejercicio esté dentro de los 
márgenos de la ley aplicable y responda a las instrucciones dadas al Apoderado General 
por la Sociedad matriz a través del contacto permanente que designe la misma o de 
quien lo sustituya. En virtud de esta obligación y dentro dal alcance Inmediatamente 
antes referido, Internatlonal Enginearing Survey Company SA - lESCO deberá: |) 
Devolver a solo requerimiento del Dr. Glusseppa R. Jiménez Mejía los valores que este 
haya sido obligado a pagar, por sentencia o resolución judicial o administrativa firme y 
sin posibllidad de ulterior recurso, o por ejecución provisional en caso de sentencia en 
primera Instancia en cualquier tipo de jurisdicción o vía administrativa aunque penda 
recurso sobre la misma, o que so lo hayan descontado o que se haya retenido o 

embargado, aunque sea cautalarmante, de sus cuentas o que se constituya prohibición 
do enajenar, secuestro de sus bienes o retención de sus fondos; II) contratar a su costo 
la defensa legal adecuada para solucionar cualquier trámite o lltiglo judicial, extrajudicial, 
administrativo o de la Indola que fuera en los que aparezca el Dr. Glusseppe R. Jiménez 
Mejla como demandado o reclamado, en su calidad de Apoderado General y como 
representante legal de International Engineering Survey Company SA - IESCO en la 
República del Ecuador; lil) No oponer beneficio de exclusión u orden o cláusula de 
beneficio diplomático alguno por las cuales so oponga al cumplimiento de sus 
obligaciones para con el Apoderado. 

D, Cumplir las obligaciones legales impuestas por la lagislación ecuatoriana. 
E. Efecluar el pago de los honorarios acordados en viriud de este contrato. 
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CUARTA. PLAZO DE VIGENCIA: El Poder General de international Engineering Survey Company 
SA - ¡ESCO es de carácter indefinido, o hasta cuando 1ESCO o el Doctor Giusseppe Ramón Jiménez 
Mejia, cualquiera de los dos, decidan resolverlo por cualquier causa —sin perjuicio de la efectividad 
de la revocación del Poder General.- debiendo notificar a la contraparte la intención de dar por 
terminado el presente Contrato, en todo caso con al menos treinta días de anticipación. 

De darse por terminado el presente poder, International Engineering Survey Company SA - ¡ESCO 
se compromete a designar su reemplazo en un plaza no mayor a dos meses, y a comunicar a las 
autoridades de control y más organismos y entidades sobre el cambio realizado. 

QUINTA. RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: Durante la vigencia de este contrato, 
international Engineering Survey Company SA - lESCO y SCHRÉDER ECUADOR S.A. deberán 
cumplir con todas y cada una de las leyes aplicables, leyes escritas, códigos, estatutos y reglamentos 
que afecten a la ejecución de este poder, y a la conducción de sus actividades, y International 
Engineering Survey Company SA - IESCO indemnizará y salvaguardará al Dr. Giusseppe R. Jiménez 
Mejía contra todo reclamo, demanda, daño, costos y gastos razonables, incluyendo costos que le 
sean impuestos y se vea obligado a pagar en virtud de sentencia o resolución judicial, arbitral o 
administrativa firme y sin posibilidad de ulterior recurso, o por ejecución provisional en caso de 
sentencia en primera instancia en cualquier tipo de jurisdicción o vía administrativa aunque penda 
recurso sobre la misma, o que se le hayan descontado o que se le haya retenido o embargado, 
aunque sea cautelarmente, siempre que se derive o se relacione, pero sin limitarse, con lo siguiente, 
pero en todo caso con un ejercicio legal y dentro del marco de este contrato -esto es, sin 
extralimitaciones y dentro de las instrucciones expresamente recibidas desde International 
Engineering Survey Company SA - ¡ESCO a través del contacto permanente que designe la misma 
o de quien lo sustituya- de su cargo de Apoderado General de International Engineering Survey 
Company SA - ¡ESCO en la República del Ecuador: 

1. Incumplimiento de International Engineering Survey Company SA - [ESCO con lo dicho en 
el párrafo inmediatamente anterior de esta estipulación, cuyas consecuencias alcancen 

negativamente al Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía. 
2. Incumplimiento de International Engineering Survey Company SA - ¡ESCO en cuanto a las 

obligaciones asumidas en virtud de este contrato, cuyas consecuencias alcancen 

negativamente al Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía. 
3. Cualquier alegación probada por parte de un tercero con respecto a que este contrato 

infringe algún contrato, acuerdo a entendimiento celebrado entre International Engineering 
Survey Company SA - lESCO y un tercero, siempre que las consecuencias alcancen 
negativamente al Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía. 

4. Demandas por incumplimiento de contratos, retenciones, embargos prohibiciones de 
enajenar, siempre que sus consecuencias alcancen negativamente al Dr. Giusseppe R. 
Jiménez Mejía. 

5. Requerimientos y/o determinaciones del SRi, [ESS o cualquier otra autoridad de control, 

siempre que sus consecuencias alcancen negativamente al Dr. Giusseppe R. Jiménez 
Mejla. 

6. Reclamos laborales, siempre que sus consecuencias alcancen negativamente al Dr. 
Giusseppe R. Jiménez Mejía. 

7. Cierre de cuentas, siempre que sus consecuencias alcancen negativamente al Dr. 

Giusseppe R. Jiménez Mejía. 

Consecuentemente, en caso de que, como resultado del legal ejercicio de esta representación, 
efectuado siempre en el marco del presente Contrato, es decir, sín extralimitaciones y dentro de las 
instrucciones expresamente recibidas desde la Sociedad matriz a través del contacto permanente 
que designe la misma o de quien lo sustituya- a Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía sea demandado, 
por terceros y/o se vea compelida por sentencia o resolución judicial, arbitral o administrativa firme 
y sin posibilidad de ulterior recurso, o por ejecución provisional en caso de sentencia en primera 
instancia en cualquier tipo de jurisdicción o vía administrativa aunque penda recurso sobre la misma, 
Oo a través de descuentos, embargos o retenciones, aunque sean cautelares, al pago de  
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indemnizaciones civiles o laborales o, en general a pagos da,Cualquier nal 
tributos, multas impuestas por organismos da control, autoridades dose $0 decisiones de 

autoridad competente, International Engineering Survey Company SA - :O déberá devolver'al 
Dr. Giusseppe R. Jimónez Mejía los valoras pagados, incluidos honorariós por: patrocinio judicial, en 

un plazo no mayor de diez días calendario, desde que dichos pagos fúeran establecidos por 
sentencia o rosolución Judicial o administrativa sin posibilidad de, recurso, o por ejecución 
provislonal en caso de sentencia an primera instancia en cualqui: la jurisdicción aunque panda 
recurso sobre la misma, o a través de descuentos, embargos o pa cignes, aunque sean cautelares. 
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De Igual manera, el Dr. Glusseppe R. Jimónoz Mejía deberá, en ql ejercicio de la representación 
legal en el marco del presente Contrato, y a través de su cafgo de Apoderado General de 
International Enginearing Survey Company SA - IESCO, cumplir, bajo la calidad indicada, con sus 
obligaciones contractuales sin extralimitarse en el ejercicio de su cargó y slempre de acuerdo a las 

Instrucciones especificas que reciba desde la Sociedad matriz a través del contacto permanente o 
de quien lo sustituya, con todas y cada una de las loyas aplicablos, loyos escritas, códigos, estatutos 
y reglamentos que afacten la conducción de las actividades de la misma en la República del Ecuador. 
El Dr. Glusseppe R. Jiménez Mejía Indemnizará y salvaguardará a International Engineering Survey 
Company SÁ - lESCO contra todo reclamo, demanda, daño, costos y gastos, incluyendo costos 
razonables, por aquellos actos o contratos que realice a nombre de International Englneering Survey 
Company SA - lESCO sin la debida diligencia y culdado, o sin el debido poder de Internailonal 
Engineering Survey Company SA » ¡ESCO o la debida autorización por parte de ésta, o contra la lay 
aplicable y vigente on la República del Ecuador, 

En los casos en que International Engineering Survey Company SA - IESCO demande al Dr, 
Glusss R. Jiménez Mejía por Incumplimionto de sue obligaciones contractuales o por un 
inadecuado, extralimitado o legal ojerciclo de su cargo de Apoderado General de International 
Engineering Survey Company SA - IESCO, la indemnización que éste deba pagar en ningún caso 
será superior al monto total de los honorarios por representación legal percibidos a esa fecha, 
limitación indemnizatoria que operará siempre que el acto que implique al Incumplimiento por parta 
del Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía no conslituya dellto penal Intenclonado o doloso, o por 
negligencia o imprudencia grave. 

  

SEXTA. HONORARIOS: Los honorarios que porcibirá el Dr, Glusseppe R. Jimánez Mejía, por el 
ejercicio de la representación an el ejercicio de su cargo de Apoderado General de International 
Engineering Survey Company SA - IESCO en la República del Ecuador ascenderán a Trescientos 

mensuales netos más IVA, pagaderos 
dentro de los primeros clnco días de cada mes previa presentación de la factura correspondiente. 

SEPTIMA. DOMICILIO: Para efectos de correspondencia y comunicaciones, los domicilios de las 
partos son los designados a continuación: 

Intornatlonal Enginooring Survoy Company SA - IESCO 
Rue de Lusambo 67, 
B-1190 Bruselas, 
Bélgica 
Correo electrónico; a keulgentDachreder.com 

Dr, Glussoppo R. Jimónoz Mojía 
Ecuador Tax Company Cla. Ltda. Firma Miembro de Grant Thornton Internatlonal 
República de El Salvador No. 36-84 y Suecia Edf, Quilate piso 10 
Quito — Ecuador 
Correo electrónico: gimenezecuadortaxcompany.com  



IESCO SA 
Podrán igualmente enviarse comunicaciones por correo electrónico a las direcciones de correo que 
las partes en cada momento designen. Cualquier cambio de domicilios y direcciones deberá ser 
comunicado entre las partes con antelación. 

OCTAVA.- POLITICAS DE PRIVACIDAD.- Toda la documentación, información, procedimientos, 
metodologías y manuales que sean puestos a disposición da! Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía, así 
como el presente Contrato, son reservados, por lo que el mencionado profesional se compromete a 
guardarlos con celo y sumo cuidado, manteniendo en todo momento la confidencialidad acerca de 
los mismos conforme las políticas de International Engineering Survey Company SA - IESCO cuyo 
contenido el Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía declara conocer y se compromete a observar. 

NOVENA.- CONTROVERSIAS: Las controversias, cuestiones o litigios que se deriven o deduzcan 

de la interpretación o ejecución del presente Contrato se someterán a la decisión de un arbitraje con 
arreglo a las normas y procedimiento de la Cámara Internacional de Comercio de París y ante un (1) 
sólo árbitro nombrado por dicha Cámara, teniendo su sede el arbitraje en la ciudad de Quito 
(Ecuador), con renuncia a cualquier otro fuero y siendo el laudo arbitral obligatorio para las Partes, 

Las partes aceptan el contenido del presente contrato, en fe de lo cual suscriben dos (2) ejemplares 
de idéntico tenor y valor, en idioma castellano, en la ciudad de Quito (Ecuador) el Apoderado General 
y en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el representante de International Engineering Survey Company 
SA - ¡ESCO en la fecha indicada en el encabezamiento, 

Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía 

Fdo.: Dr. Giusseppe R. Jiménez Mejía 

Por: International Engineering Survey Company SA - JESCO 
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Edo. ná Schréder Sra. Natashé Seghoers 
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Sello Nos, Ñ 

Marc Van Beneden Srlbia Su 

Notario Asociado IXELLES 

El abajo firmante, Notario Marc Van Beneden, en Bruselas-Bélgica 1050 

Certifica que la firma de los documentos son de Agnes Keutgen Schreder y Natasha Seghers 

Apostilla 

Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 

1. País: Bélgica 

2. El presente acto público ha sido firmado por: Marc Van Beneden 

3. En su calidad de: Notario 

4. Lleva el sello de: Notario 

5. Atestiguado en: Bruselas 6. 16.03.2018 

7. Por el Servicio Público Federal de Relaciones Exteriores 

8. Bajo el número: 9805158441883075 

9. Sello 10. Firma 

Sello illegible del 

Servicio Público Federal de Martine Veldeman 

Relacione Exteriores Firma y rúbrica ¡legibles 

Código de barras 

 



TRADUCCION 

  

Ana Gabriela Tapia Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 1716541949, conocedora del idioma Inglés; en pleno uso de mis 

facultades, he realizado la traducción de los documentos correspondientes a la empresa 

SCHREDER ECUADOR S.A. y la información de sus accionistas extranjeros; los 

mismos que se encuentran adjuntos para su debida notarización. 

 



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 002-002-000067448 20191701037D00453 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701037D00453 

En la ciudad de QUITO el día 7 DE FEBRERO DEL 2019, (10:58) ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA 

FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , concurre(n), ANA GABRIELA TAPIA ANDRADE portador(a) de CÉDULA 

1716541949 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. , Puquil la 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1716541949 

Nombres del ciudadano: TAPIA ANDRADE AN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1980 

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Li Sexo: MUJER 
dobidala 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA SUAREZ ALBERTO RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE D CONSUELO CENAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-196-21443 ll vá Tí 
+= y ropa q pp 11 

191-196-21443 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                                  Las Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

 


